
Chocó  otro  micro  de  larga
distancia  contra  un  camión:
Tres muertos en la provincia
de Santa Fe
27/07/2025

Una trágica colisión ocurrió este sábado por la noche a la
altura  del  kilómetro  510  de  la  Ruta  Nacional  11,  en  la
localidad santafesina de Nelson. Un micro de larga distancia
chocó violentamente contra uno de los costados de la caja de
un camión, por motivos que aún se investigan.

El impacto fue devastador ya que tres personas que viajaban en
el colectivo murieron en el acto. Según confirmaron fuentes
oficiales, las víctimas fatales son los dos choferes del micro
y un coordinador de la empresa de transporte.

Cuatro ingresaron al Samco de Laguna Paiva y luego algunas
fueron derivadas al Hospital Cullen para ser evaluadas por
Traumatología.

Seis  pasajeros  con  heridas  leves  fueron  atendidos  en  el
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Hospital Protomédico y dados de alta, mientras que una mujer
de 34 años con politraumatismos ingresó al Hospital Iturraspe
y fue dada de alta horas más tarde.

Bomberos,  caos  en  la  ruta  y  una
investigación por homicidio culposo
tras el fuerte siniestro entre un
camión y un colectivo
Tras el brutal impacto, fue necesaria la intervención de una
importante  dotación  de  Bomberos  para  apagar  el  incendio
provocado por el choque. Participaron los Bomberos Voluntarios
de Esperanza, la Unidad de Zapadores y personal de distintas
localidades como Nelson, Recreo, Llambi Campbell, San Justo y
María Luisa.

La  Ruta  11  permaneció  parcialmente  cortada  durante  varias
horas para facilitar las tareas de rescate y peritaje. La
fiscal  Milagros  Parodi,  a  cargo  del  caso,  ordenó  la
realización  de  análisis  de  alcoholemia  y  narcolemia  al
conductor del camión, quien también fue identificado mediante
huellas dactilares y notificado de sus derechos.

Entre  las  condiciones  previas  al  siniestro,  se  reportaron
lluvia, poca visibilidad, presencia de agua en la calzada y
falta de señalización vial en la zona del accidente. El caso
fue caratulado como homicidio culposo y se encuentra bajo
investigación por parte de la Justicia provincial de Santa Fe.

Fuente: La Mañana de Neuquén,


